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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga la inclusión dentro 

del Cálculo de Recursos y Gastos para el ejercicio 2010 de la Administración 

Pública Provincial, los fondos necesarios para la repavimentación total de la pista 

.del Aeródromo Provincial de Junín. 

( 
AB MIGUEL 

H. Cámara 
Pela. Buenos Aires 
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FUNDAMENTOS 

La iniciativa tiene por objeto que el Poder Ejecutivo provincial colabore en 

lograr el funcionamiento pleno del AERÓDROMO PROVINCIAL DE JUNIN 

mediante la financiación de la obra de repavimentación total de su pista. 

El pedido se inscribe en la necesidad de contar con la infraestructura 

adecuada para permitir la fluida navegación aérea en la zona, mediante la 

utilización de la estación de tránsito aéreo como cabecera hacia destinos 

nacionales e internacionales, con beneficio no sólo para la región de nuestro 

noroeste sino para todo el tránsito aéreo provincial y nacional. 

Si bien la operatividad está a cargo de la Fuerza Aérea Nacional y la 

Municipalidad tiene el mantenimiento, el aeródromo es provincial y obras como la 

mencionada, de carácter mayor, deben contar con financiamiento de la provincia. 

El convenio suscripto en 1978 entre la Provincia de Buenos Aires y.  la 

Municipalidad de Junín, obliga al municipio a realizar las obras de mantenimiento 

del aeródromo. Sin embargo, en este caso, por tratarse de una obra importante, 

que excede por su costo y magnitud la tarea de mantenimiento a que está 

obligado el municipio, deberá ser la provincia la que tome a su cargo la realización 

del mismo. 

Por todo lo expuesto, solicitamos al Poder Ejecutivo, a través del organismo 

que corresponda, arbitre los medios necesarios para destinar los fondos para la 

ejecución de la obra mencionada. 
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